
PODER JUDICIAL DE LA. FEDERACI ON 
SUl"'AE~IA CO'-TE DE N STIC!A OE V M.:.CIO'J 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE VERACRUZ, VERACRUZ 
CALLE EMPARAN NÚMERO 305 
COLONIA CENTRO, CP 91700 
VERACRUZ, VERACRUZ 
Tel. 229 155 3500 
Mail: ccjveracruz@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C. P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230204 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Constructora y Proyectos Greeks, S.A. de C.V. /Av. Palmeras 216, Col. Lomas del Mar, Boca del Río, 94293 / 229-330-2416, 229-330-2416 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
26/06/2023 TRANSFERENCIA PCAD/CCJNERAC RUZ/007 /2023 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
PLAZO 50 DIAS NATURALES Calle Emparan# 305 , Centro 91700, MX, VER 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
10 1 SER MTTO REPARACION APLANADOS VER 41 ,673.00 41 ,673.00 

OBSERVACIONES 
Trabajos de reparación de aplanados CCJ Veracruz 2023 

OBSERVACIONES 
Trabajos de Reparación de aplanados para la Casa de la Cultura Jurídica en Veracruz, Est9do 
de Veracruz 
De acuerdo a lo siguiente : 

1 PRELIMINARES 
PRE.01 Retiro de aplanado en muros existente , en forma manual de acabado cualquier 
material cementante hasta 5cm de espesor, hasta una altura de 5.00m, deberá utilizar 
herramienta de bajo impacto para evitar que se dañen los muros o zonas aledañas, P.U.O.C.T. 
M2 87.00_ 
IV ALBANILERIA 
ALB.01 A~lanado en muro acabado fino con cemento cal arena 1 :2:8 y festergral en pr~orción 
recomen ada por el fabricante 2kg por cada saco de 50kR de cemento, espesor prome io de 
3cm a plomo~ re~la, perfilado, boquillas en puertas y ven anas hasta una altura de 5.00m, 
P.U.O.C.T. M 8 .00 
ALB.02 Pintura vinílica en muros a dos manos como mínimo o hasta cubrir perfectamente la 
superficie, a cualquier altura , marca COMEX calidad realflex en color blanco ostión o i~ual al 
existente, se considerará el desarrollo de las boquil las molduras cornisas y capiteles , rabes y 
se cuantificará con la misma unidad para su cobro, P.U.O.C.T. M2 87.00 

SE ANEXAN ESPECIFICACIONES PARTICULARES Y GENERALES 
1 Plazo de la prestación de los servicios: No ma~or de 50 días naturales 
2 Fecha inicio: Día siguiente a partir de la fecha e la firma del contrato 
3 Fecha fin: 50 días naturales posteriores a la firma del contrato 
4 Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa 
5 Numero de procedimiento: PCAD/CCJNERACRUZ/007/2023 
6 Clasificación: mínima 
7 Fundamento de autorización: Con fundamento en los artículos 43 fracción V, 46 párrafo 1, 5 
inciso a), 47 , 95 , 96 y 97 del Acuerdo General de Administración XIV/2019 del Comité de 
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
8~ Organo que autoriza: Directora de la CCJ Veracruz 
9 Sesión CASOD: No a~lica 
10 Fecha de autorizaci n: 20 de junio de 2023 
11 Unidad responsable (2023~: 23333002S0010001 CCJ Veracruz 
12 Partida presupuesta!: 351 1 Mantenimiento y conservación de inmuebles 
13 Certificación presu~uestal : no aplica 
14 Area solicitante: D CCJ 

CONTINUA 
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DEC L ARAC I ON ES 

1.- La Suprema Cor1e de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Cor1e", por conducto de su represenlanle para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1 .• Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en lérminos de lo dispuesto en losarllculos 94, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, lracciór1 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.• La p,esente contratación realizada mediar1te Adjuácación Directa fue aulorizada por la titular de la Casa de la Cultura Juridica en Veraauz. Veracruz, de conformidad con lop,evisto en los artlculos 43. fracción V,46, 47. fracción IV, 95. 96 y 97. del Acuerdo General de Amlinistración XIV/2019. del Comité 
de Gobierno y Acministración de la Suprema Corle de Jusbcia de la Nación. de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulari los procedimientos para la adquisición, arrendamier1to, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obfas y prestacióri de servicios requeridos 
por la Suprema Corle de Justicia de la Nación (Acuerdo Genefal de Amlinistraci6n XIV/2019). 
1.3.• La titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Veraauz. Veracruz. esta !acuitada para suscribir el presente insb"umenlo, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11. piurafo séptfllo, del Acuerdo General de Ad-ninislración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suérez número 2. colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc. código postal 06060. Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23333002S0010001, Partida Presupuesta! 35101. destino Casa de la Cultura Jur!dica en Veracruz, Veracruz. 
U.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
U.2.- Cor1oce perlectamente las especificaciones técnicas de los servidos requeridos por la ·suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a sa!islacción de esta. 
11.3.- A la lecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celeb<ar contratos: asfTiisno, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los arllculos 62 , 
fracciones XV y XVI, y 193. del Acuerdo General de AQ"llinistración XIV'2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo p,evisto en el Acuerdo General de Amlinistración XIV/2019. 
11.5 .• Para todo lo relacionado con el presente contra!o, señala como su domicilio el ir1dicado en la carátula del presente instrumento. en el apartado denominado ·Prestador de Servicios". 
111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identific.irá como !;is "P;ir1es" decl;iran que: 
111. 1.- Reconocen mul\lamenle la personalidad jurldica con la que comparecen a la celeb<ación del presente instrumento y manifiestan que 1odas las comunicaciones ~e se realicen entre ellas se df igirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento 
lll.2.-Las"Par1es·reconocenquelacarátuladel p,esen1econtratolormaparteintegrantedelp-esenteinstrumen!ocontractua1. 
l11.3." Conocenel alcanceycofl1enidodel presentecontralo,porloquees1ándeacuerdoensometersea lassiguientes: 

CL AUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios· se corr-.,romete a proporcionar los servicios descritos en el preseflte instrumen1o y a respetar en todo momento el objeto. precio. plazo y condiciones de pago sel\aladas en el presente mstrumen1o cofltractual. durante y hasta el cull'f)limiento total 
de este acuerdo de voluntades. 
En caso de que el vencflliento de los plazos señalados en el presente Contrato se ubique en un dla inhábil. el plazo se recorrerá al dla hábil inmediato siguiente. 
Segunda. Monto del conlrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $41.673.00 (cuarenta y un mil seiscieritos setenta y tres pesos 00f100 moneda nacionaQ, mAs el IIT'f)uesto al Valor Agregado equivalente a $6,667.68 (seis mil seiscientos sesenta y s1e!e pesos 68'100 moneda nacionaQ, 
resultando un monto total de $48,340.68 (cuarenta y ocho mil trescientos cuarenta pesos 68'100 moneda nacionaQ. 
Las "Partes· convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantemtan firmes hasla su total terminacibn. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contra lados. por lo cual la ·sup,ema Corte· no !iene obligación de cubrir ningún impor1e adicional. 
Tercera. Requisitos y form .> de pago. La "Suprema Corte· pagara al ·Preslador de Servicios" el cien por ciento del mon1o seflalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos requeridos y a en1era satisfacción de la ·suprema Corte·. 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deber! p,esentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a norrbre de la ·suprema Corle". con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, segün consta en la cédula de identificación fiscal. expedida por el Servicio 
de Aoolinistración Tributaria. indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fisca les a que haya lugar. 
Para la proceder1cia del pago, la "Mninistradora" del contrato deber a entregar a la instancia correspondiente copia del instrumer1to contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a en1era satisfacción de la "Suprema Corle". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios· debe realizar la prestación del servicio. objeto de este contrato. en el domicilio i.tiicado en calle Emparan número 305, colonia Centro, código poslal 91700. municipio Veraauz, entidad federativa Vefaauz. 
Quinta. Vlgencia del conlrato y plazode prestación de losservicios.Las"Partes·convierienenquetavigenciadel presen!econtratoseréaparlirdel 28dejuniode2023yhaslael 16deagos1ode2023. 
El "Prestador de Servicios· se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio Casa de la Cultura Jurldica en Veraauz, Veracruz, losdlas del 28 de junio al 16 de agosto de 2023 
A1a terminacióndelavigenciadeestacontratación,nosedeberácontinuarcon laprestacióndelservicioobje!odeestecontrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamer11e poeta ser prMogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del "Prestador de Servicios" y StJ aceptación por parte de la ·suprema 
Corte·. En caso de que el inicio de la prestación del servicio. materia de este instrumento contractual. no sea posible por causas i"1)utables a la ·suprema Corte·. esta se realizará en la fecha que por esaito le seflale la "Acministradora· (lel contrato al "Prestador de Servicios·. 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán cle1erminadas por la ·suprema Corte·. en función del incumplimiento deaetado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplflliento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos. la ·suprema Corte· poctá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al valor de los servicios. sin inclui" el IIT'f)uesto al Valor Agreg;ido. 
que no se hayan recllido. o b;en, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Corte·. De existir incumplflliento parcial, la pena se ajustaré proporcionalmen!e al porcentaje incull'f)lido. 
En caso de que no se o1orgue pr6rroga al "Prestador de Servicios· respecto al cu"1)1imiento de los plazos eslablecidos en el contrato. se aplicara una pena convencional por atrasos que le sean imputables ef\ la prestación de los servicios. equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por 
cada día natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no poctán exceder del 30% (treinla por ciento) del monto 1otal del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Silaspenasconvencionalesrebasanel porcentajeseñaladoanteriormenle.sepoctáiniciarelprocedimientoderescisióndel contralo. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cub<ir por parte de la ·suprema Corte· al "Prestador de Servicios· y, de ser riecesario, ingresando StJ monto a la Tesorería de la ·suprema Corte·. 
Séptima. Garanlla de cumplimiento. De conformidad con lo estOOlecido en el artlculo 169, fracción 11, 1ercef párrafo. del Acuerdo General de Ad-ninistración XIV/2019. se exceptúa la presentación de la fianza corno garan1ia del cull'f) limlenlo del contrato. toda vez ~e el monto del presente contrato no excede 
la cantidad de 2000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios·. este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularan conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federacióf\ y la Ley de 
Ingresos de 1a Federación como si se tratara del supuesto de p,órroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se computarán por dlas naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la recha que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de la ·suprema Corte·. 
Novena. Propiedad intelectual El ·Prestador de Servicios" asume to ta mente la responsabilidad para el caso de que, al p,estar los servicios objeto de este contrato. infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tan lo libera a la ·sup-ema Corte· de cualquier responsabilidad de carflcler civil. penal. fisca l. 
demarcaindustrial odecualquierotralndole. 
Asimismo, se precisa que est/1 prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado. de la documentación proporcionada por la ·suprema Corte·, con motivo de la prestación de los servicios obje1o del presente contra1o. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información. o de los resultantes del p-ocedimiento, la ·suprema Corte· poctá ejercer las acciones legales conducentes. por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que. en su caso. se erectúen respecto de los derechos 
depropiedadintelectualuotroderechoinherenteaesta. 
El "Prestador de Servicios·. manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propíedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que inteNengan en la realización del objeto de este contrato ser.in trabajadores del ·Prestador de Servicios·. por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre elos y la · suprema Corte·. 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios· cumplir con !odas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contell'f)ladas en la Ley Federal del Trabajo: por tanto. responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de 
cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la ·suprema Corte·. El gasto que fl1pliq1.1e el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Preslador de Servicios·. que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La "St.prema Corte· estaré facultada para requerir al ·Prestador de Servicios· los comprobanles de afiliación de StJS trabajadores al IMSS, asl como los comproban1es de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios· ejecuten o pretendan ejecu\¡r- alguna reclamación amlinistrativa o juicio en contra de la ·suprema Corte·, el "Prestador de Servicios· deberé reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte· con motivo de 
las demandas instauradas por concepto de traslado, vié1icos, hospedaje. transportación. alimentos y demás inherentes, con el fir1 de acreditar an1e la autoridad co"l)etente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la ·sup,ema Corte· de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes· acuerdan que el importe de los rereridos gastos que se llegaran a ocasionar poct/1 ser deducido por la "Suprema Corle" de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet {CFDI) que se encuentren pendientes de pago, ifldependientemenle de las acciones legales que se pudieran 
e¡ercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte· manifiesta que no aceptara la subcontratación para el cull'f) limiento del obje1o de esta contratación. Para los efec1os de es1a cof\tra1aci6n, se entiende por subcontra1ación el acto mcdian1e el cual el "Prestador de Servicios· encomienda a otra persona 
fls ica ojurldica.laejecuciónparcialototaldel objetodelcontrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El ·Prestador de Servicios· responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·sup,ema Corte· con motivo del cumplfTiiento al ob}eto de este contrato. aun cuando no exista negligencia. La repara<:ión del daño consistirá. a 
elección de la ·suprema Corte·, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando elo sea posible. o en el pago de da1ios y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. 8 "Prestador de Servicios· no pocU ceder, gravar. transferir o afectar bajo cualquier 11tulo, parcial o to1aknente a favor de otra persona. física o moral, los derechos y obligac1ories que deriven del presente 
contrato.conexcepci6ndelosderechosdecob<o,conautorizaciónpreviayexpresadela"St.premaCorte·. 
Decima Cuar1a. Del fomento a ta transparencia y confidencialidad. Las "Partes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y. en su caso. los entregables que se generen poctán ser susceptibles de clasificarse como 1eservados y/o confidenciales. en términos de los artículos 106. 113 
y 116. de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Prestador de Servicios· se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal. asl como abstenerse. conforme a las disposiciones aplicables. de dar a conocer por- cualquier medio a quien no lenga derecho. 
documentos, registros, fllágenes, constancias. estadlsticas. reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con molivo de la pres1ación del seivicio. 
Los SCMcios realizados. total o parciaknente. especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios· para cumplir con el objeto del p,esente contrato. son propiedad de la ·suprema Corle". por lo que el "Prestador de 
Servicios· se obliga a devolver a la ·suprema Corte· el material que se le hubiese proporcionado asl como el ma1erial que llegue a realizar. obligilndose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o flsico. 
[De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Dalos Personales en Posesi6fl de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encaigado del tratamiento de los datos pefsonales que 1enga acceso con molivo de la documentación 
que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asl como los resultados obtenidos. por lo que no tendré poder alguno de decisión sobre los dalos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el ctmplimiento del objeto del 
presenteContrato. Enesesentido,el "PresladordeServicios·seooligaalosiguiente: 
a. Abstenerse de tratar los dalos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Sup,ema Corte·: 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como informar a la "Suprema Corte· cuando ocurra una vulneración de los misnos: 
c.Etimiriarydevotverlosdalospersonalesobjetodetratamientounavezcumplidoel presentecontrato,y 
d. No subcontratar servicios que conleven el tratamiento de datos personales. en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Dbcima Quinta. Rescisión del contrnto. Las "Paites· aceptan que la ·suprema Corte· pocté rescind ir. de manera unilateral. el presente contrato sin que medie declaración judicial. er1 caso de que el "Preslador de Servicios· deje de cufll)lir cualesquiera de las obligaciones que asume en esle contrato por 
causas que le sean imputables. o bien. en caso de ser obje1o de embargo, huelga estallada. concurso mercariti l o liquidación. 
AA tes de declarar la rescisión, la ·suprema Corte· notificara por escrito las causas de rescisiór1 al "Prestador de Servicios· en su domicil io sena lado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicéndose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco 
dlas hitbiles para que manifieste lo q.ie a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que eslflle pertinen!es. 
Vencido ese plazo el órgano oompeten1e de la ·suprema Corte· determinará sobre la procedencia de la rescisión. lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio sen alado en la declaración 11.5. de este iristrumento. Serán causas de rescisión del p,esente instr1JT1ento contractual las siguientes: 
1) Si el "Prestador de Servicios· suspende la prestación de los servicios sel\alados en la cláusula Prfllera del presente coritrato. 2) Si el "Prestador de Servicios· incurre en falsedad total o parcial respecto de la infonnación prop01cionada para la celebración del presente contrato. 3) En general. por el 
incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente conb"a1o. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. 8 contra!o pocta darse por terminado al cumplfllentarse su objeto, o b;en_ de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general. en téfminos de lo previsto en los artículos 153, 154. 
155 y 156, del Acuerdo General de Ad-nin istración XIV/2019. 
Décim.i Séplima. Suspensi6n temporal del contrato. Las "Partes· acuerdan que la ·suprema Corte· podrá, en cualquier momento. suspender temporalmente. en todo o en parle el objeto materia de este contrato. por causas justificadas. sin que ello implique su terminación definitiva y, por tan1o, el presente 
conúa1o poctá continuar produciendo !ocios sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150. del Acuerdo General de Actninistración XIV'2019. 
Décima Ocia va. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el p,esente instrumento poctán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción l. del Acuerdo General de Actninistración XIV/2019. 
Décim.> Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la ·suprema Corte· a respoflder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del conlrato. La "St.prema Corte· designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jur!dica en Veracruz. Veraauz adscrita a la Direcciófl General de Casas de la Cultura Jurldica de la ·suprema· Corte·. como "Actninistradora· del presen1e cof\tralo. quien supervisara su estricto 
cumplimiento: en consecuencia. deberá revisar e inspeccionar las ac1ividades que desempefle el "Prestador de Sf!Mcios". asl como girar las instrucciories que considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones set'oaladas en el presente instrumento. 
La Dirección General de Casas de la Cullura Jurldica de la · suprema Corte· poctá sustituir a la "Mninistradora" del contrato, lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios·. 
Vigésima Pri mera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplflliento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios· se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema Corle" renunciando en fonna expresa a cualquier otro lue10 que. en 
razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener. de conformidad con lo indicado en el articulo 11. fracción XXII. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes· acuerdan que cualquier no~ficación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizara por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11 .5. de este instr1JT1ento. 
Vigósima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento Orgánico en Materia de Amlinistración de la Suprema C~te de Justicia de la Nación, el Acuerdo 
General de Administración XIV/2019, y en lo no previslo en estos. por el Código Civil Federal. Código Federa! de Procedimientos Civiles. la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Suje1os Obligados. la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendar/a. la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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PODER JUDICIAL DE L.t. FEOERACION 
sur REUJ. CO~TE toE N STIC l4CE V M.:.C IC)N 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R. F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE VERACRUZ, VERACRUZ 
CALLE EMPARAN NÚMERO 305 
COLONIA CENTRO, CP 91700 
VERACRUZ, VERACRUZ 
Tel. 229 155 3500 
Mail: ccjveracruz@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Constructora y Proyectos Greeks , S.A. de C.V. /Av. Palmeras 216, Col. Lomas del Mar, Boca del Río, 94293 / 229-330-2416, 229-330-2416 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
26/06/2023 TRANSFERENCIA PCAD/CCJNERACRUZ/007/2023 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
PLAZO 50 DIAS NATURALES Calle Emparan# 305 , Centro 91700, MX, VER 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230204 
EN SUS REM ISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
15¡ Número de contrato ordinario: no' aplica 
16 Comprobación de recursos: no aplica 
17 Regularización: no aplica 
18 Administrador de contrato: 

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica "Ministro Humberto Román Palacios" en Veracruz, 
Estado de Veracruz 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO REPARACION APLANADOS VER 

IMPORTE CON LETRA 
CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA PESOS 68/100. M.N. 

MTRA. ELIZABETH RAMÍREZ SÁNCHEZ 
ENLACE ADMINISTRATIVA DE LA 

CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN VERACRUZ, VER. 

Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

LIC. BREITNER LOAIZA VELÁZQUEZ 
DIRECTORA DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 

VERACRUZ, VER. 

41 ,673.00 
6,667.68 

48,340.68 

Fecha de Impresión: 28/06/2023 16:32:51 
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DECLARACIONES 

L- La Suprema Cor1e de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Cor1eH, por conducto de su representante P<Jra los efectos de este Instrumento manifiesta que: 
1.1 .• Es el mAxmo Organo depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos94, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, tacción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente conb"atacióf'I realizada mediante Adjuácación Directa fue 8ulorizada por la lilular de la Cas.1 de la Cultura Jurldica en Veraauz, Veracruz. de conrormidad con lo previsto en los artlculos 43, fracci6n V, 46, 47, fracci6n IV, 95. 96 y 97, del Acuerdo General de At:tninistrad6n XIV/201 9, del Comité 
de Gobierno y Mninistraci6n de la Suprema Corte de Justicia de la Nacion. de siete de noviembre de dos mil óeci',ueve, por el que se regulan los procedimientos para la a<X1Jisici6n, arrendamiento, adrnirlistación y desincorporación de bienes y la contralaci6n de obras y prestación de serviclOS requern:los 
por la St4>rema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de At:tninistación XIV/2019). 
1.3.- la ti tular de la Casa de la Culttxa JtKidica en Veraauz. Veracruz. eslá !acuitada para susaibir el presente instrumento. de conformidad con lo dispuesto en el ar1iculo 11. p{uraro séptino. del Acuerdo General de Mninistación XIV/2019. 
1.4.- Pare lodo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicifio el tbicado en la avenida .lose Marta Pino Suárez nümero 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc. código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la p<esente contalación se realizara con cargo a ta Unidad Responsable 23333002S0010001. Partida Presupoestal 35101. destino Cesa de la Cultura Ju'ldica en Veracruz, Veraauz. 
11.- El "Prest1:1dor de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1,- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscr1)Ción en el Registo Püblico de Comercio correspondiente. 
H.2.- Conoce perfectamente las especificaciones t&nicas de los servicios requeridos por la ·s\4ll'ema Cor1e· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a salislacción de esta. 
11.J .• A la lecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conrorme a la legislaci6n aplicable a los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo. no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los artlculos 62 , 
fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de A(J'l"linistración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Mninistradón XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contra lo, señala como su domidlio el indicado en la carátula del presente instrumento. en el apartado denominado -Prestador de Servicios·. 
111.- La "Suprema Cor1e" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les Identificara como tas "Par1es" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamen1e la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presen1e instrumento y maniftes1an que todas las comunicaciones q.ie se realicen entre ellas se di'igiriln a los domicilios indicados en las declaraciones U. y 11,5. de este instrumento 
111.2.- las "Partes" reconocen que la caratula del presen!e contrato forma parte in1egrante del presente instrumento contrac tual. 
111.J .• Conocen et alcance y contenido del presente con trato. por lo que estan de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSU L AS 

Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios· se cOffl)romete a proporcionar los servicios descri1os en el presente instrumento y a respetar en todo momento el obje to, precio. plazo y condiciones de pago sellaladas en el presente instrumento conlractuat. durante y hasta el cu~~mien1o 101al 
de este acuerdo de voluntades. 
En caso de que et vencimienlo de los plazos señalados en el presenle Contrato se ubique en un dia inhébil. el plazo se recooera al dla háb~ inmediato siguiente. 
Segunda. Monto del conlrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $41 ,673.00 (cuarenla y un míl seiscientos setenta y tres pesos 00/100 moneda nacionaO, mas et l~ueslo al Valor Ag,egado equtvalen!e a $6,667.68 (seis mil seiscientos sesenta y siete pesos 681100 moneda nacionaO, 
resultando un monto lolal de $48,340.68 (cuarenta y ocho mil trescientos cuarenta pesos 681100 moneda nacionaO. 
Las -Partes· convienen que los precios acordados en et presente contra!o se mantemtén frmes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente clausula cubre el total de los servicios contatados. por lo cual la "Suprema Corte· no tiene obligación de cubrir ningün importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La ·suprema Corte· pagara al "Preslador de Semcios" el cien por cienlo del monto señalado en la dausula Segunda. contra entrega de los 5CfVicios prestados conrorme a los Alcances Técnicos requeridos y a entera satislacci6n de la ·suprema Corte·. 
Para efectos fiscales. el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes FiscalesDig~alespor lnternel (CFDQ respectivos a norrilre de la ·5t4>remaCor!e", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5. segun consta en la cédula de iden~ficaci6n fiscal. eiq>edida por el Servicio 
de Mninistraci6n Tri>otaria. indicando el domicitio señalado en la declaración 1.4. de este insrtlmento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para la procedenaa del pago, la "Mninistradora" de1 contrato dcl>efá entregar a la instancia conespoodien!e copia del instrumenlo contracl\lal y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera s.11isfacci6n de la "Suprema Corle·. 
Cuar1a. lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del SEf\licio, objeto de este contrato, en el domicilio l.bicado en calle Errparan nl'.mero 305. colonia Centro, c6d1go postal 91700, municipio Veracruz. entidad rederativa Veraauz. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. las -Partes· convienen en que la vigencia del p,esenle contrato será a partir del 28 de ¡unio de 2023 y hasta el 16 de agosto de 2023. 
El "Prestador de Servicios" se Compl'omete a pres!ar los servicios conrorme a lo siguiente· 
Edificio Casa de 1a Cultu-a Juridica en Veracruz, Veraauz, losdlas del 28 de junio al 16 de agos!o de 2023 
A la tenninaci6n de la vigencia de esta contra!aci6n, no se deberé continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato ünlcamente poct'II ser pron-ogado por causas plenamente jus!i~cadas, previa presentación de la solicitud respectiva. an1es del vencimiento del plazo del servicio, por parte del -Prestador de Servicios· y su aceptación por parle de ta ·suprema 
Corte·. En caso de que el inicio de la prestación del servicio. materia de este instrumento contractual. no sea posible por causas Íff'4)lJ tables a la ·suprema Corte·, esta se realizara en la lecha que por esailo le señale la "Acminisb'adora· del contra1o al "Prestador de Servicios·. 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serian determinadas por la ·suprema Corte·. en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligadones pactadas en el lnstumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la ·suprema Corte· poaa aplicar una pena convencional hasta por el treinta por clen1o (30%) del monto que corresponda al valor de los servicios. sin inclui' el l~uesto ar Valor Ag1egado, 
que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera sa tisfacción de la ·suprema Cor1e·. De existir incumplffliento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incu01>lido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios· respecto al curTlJ limiento de los plazos establecidos en el contra1o, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean "imputables en la prestación de los servicios. equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por 
cada dla natural a la cantidad que importen los servicios no prestados. y no poctfrn exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contra!o, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormen1e, se J)OO'á Inicia, el procedimien!o de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Corte· al "Prestador de Servicios· y, de ser necesario. ingresando su monto a la Tesorerla de la ·suprema Corle". 
5'!ptima. G1:1rantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artlculo 169, lracci6n 11, tercer parTafo, del Acuerdo General de Achlinistración XIV/2019, se exceptüa la presentación de la fianza como garantla del cu~limiento del contra!o, toda vez que el monto del presen1e contra lo no excede 
la cantidad de 2000 UMAS y el pago se realizará en su tota~dad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tralilndose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios". este deberia reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los in!ereses que se calcularán conforme a una tasa que seril igual a la establecida en el C6digo Fiscal Ce la Federación y la Ley de 
Ingresos de la Federación como si se ratara del supues1o de prórroga para el pago de créditos ~scales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se computarán por dlas naturales. desde la fecha del pago al -Prestador de Servicios". hasta la fecha q.1e se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de la ·suprema Corle·. 
Novena. Propiedad intelectual El-Prestador de Servicios" astme totamente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objelode es1e conlrato. intirlja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto Ibera a la "Suprema Corle" de cualquier responsabifidad de carkter civíl. penal, riscal. 
de marca ino.Jstrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que esta prohibida cualquier reproduccion p.vcial o lotal. o uso distinto al autorizado. de la documentación proporcionada por la ·s~ema Corte·, con motivo de la prestaci6n de los servicios objelo del presente contra lo. 
Ante cualquief uso indebido de material y/o información. o de los resultantes del l)'OCedirniento, la · suprema Corte· pO<tá ejercer las acciones legales conducen1es. por to q.1e el "Prestador de Servicios" es respoosable en su totalidad de las reclamaciones que, en su caso, se elec!tien respeclo de los derechos 
depropiedadln!electualuotroderechoinherenleaesta. 
El -Prestador de Secvicios·, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la l ey Federal del Derecho de Autor y/o ley Federal de Protección a la Propiedad lndustial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. l as personas que in1ervengan en la realización del objeto de este contrato seran trabaiadores del "Ptestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existd relación laboral entre elos y la ·Suprema Corte·. 
Serti responsab~idad del "Prestador de Servicios· cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las conterT'f)ladas en la ley Federal del Trabajo: por lanlo. responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de 
cualquier orden que los tabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la ·suprema Cor!e". El gas1o que inplique el c\Kl'lf)limiento de estas obligaciones correrá a caigo del "Prestador de Servicios· , que será et Unico responsable de las obfigaciones adquiridas con sw.. '"abajadores. 
La "St.pfema Corte· estará lacullada para requerir al "Prestador de Servicios· los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al ltASS. asl corno los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVlT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios· ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación achlinistrativa o juicio en conta de la "Suprema Corte·, el ·Prestador de Servicios" deberé reel'T'Colsar la totalidad de los gastos que erogue la ·suprema Corle· con motivo de 
las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos. hospedaje, tansportación, alimentos y defflas inheren!es, con el fin de acreditar an!e la au1oridad ~etente que no exis1e relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte· de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las -Partes· acuerdan que el impor1e de los refer idos gastos que se llegiuan a ocasionar poctil ser deducido por ta "Suprema Corte· de los Comproban1es Fiscales Digitales generador por ln1ernet (CFDI) que se encuentren pendien1es de pago. independientemente de las acciones legales que se pudieran 
ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Sup<ema Corte· manifies!a que no aceptara la subcontratación para el CUIT'f)limien!o del obje1o de esta contratación. Para los electos de esta contratación. se enfiende por subcontralaci6n al acto mediante el cual el -Prestador de Servicios· encomienda a otra persona 
fisica ojurldica, la ejecuciónparcialotolal del obje!odelcontrato. 
Décima Segunda. Responsabilid1:1d civil. El "Prestador de Servicios· responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corle" con motivo del cumplinliento al objeto de este contrato. aun cuando no exista negligencia. La reparación del dano consistirá. a 
elecci6nde 1a ·supremaCorte·.enelrestablecimientodela situaciónanterior,cuandoeloseaposible. oenel pagodedañosyperjuicios.conindepcndenciadeejercerlasaccioneslegalesaquehaya lugar. 
Oecima Tercora. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados dol presente contrato. 8 "Prestador de Servicios· no poct'A ceder. gravar, transrerir o afectar bajo cualquier titulo. pardal o totamente a favor de otra persona. fisica o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente 
contrato, conexcepciónde losderechosdecobro.conautori:zaciónpreviaye:,rpresadela .S14>remaCorte·. 
Declma Cuar1a. Del fomenlo a ta transparencia y confidencialidad. Las -Partes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y. en su caso. los entregables que se generen po<t"án ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidenciales. en lérffllnos de los attlculos 106. 113 
y 116. de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púbtica, asi como 98. 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El ·Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seg\ridad de las l'lslalaciones de la ·suprema Corte· o pongan en riesgo la rllegfidad ele su personal. asi como abstenerse. conforme a las disposiciones aplicables. de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho. 
doctn1entos. registros. magenes. constancias. estadisticas. reportes o cualquier otra inrormación clasificada como reservada o conítdencial de la que lt!nga conocimiento en ejercicio y con moWo de la prestación del servicio. 
los SEf\licios realizados. tolal o parciafflente. especificaciones y en general la irlfOl'TTl3Ci6n que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cll'IIJ)lir con et objeto del presente contrato, son propiedad de la ·suprema Corte·, por lo que el "Prestador de 
Servicios· se ob~ga a devolver a la ·suprema Corte· et material (1'e se le hubiese proporcionado asl como et material que llegue a realizar. obligéndose a abslenerse de repr0ru:i'los en medio electronico o fisico. 
[De conformidad con lo establecido en el ar1lculo 59 de la Ley General de Protecci6n de Datos Personales en Posesión de Sujelos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios· asume el caráctef de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con molM> de la doclJTlentación 
que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contalo. asl como los resultados obtenidos. por lo "'8 no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los da1os personales que ,ecat>e el encargado son ünica y exclUStvamenle para el cimplmienlo del objeto del 
presente Contrato. En ese sen6do. el "Prestador de Sef\licios. se obliga a lo siguiente. 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a tas autorizadas por la · suprema Corte·: 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los da!os personales talados, asl como informar a la ·suprema Corte· cuando orura una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que con leven el tra!amiento de datos personales, en términos del artkulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las ·Partes· aceptan que la ·supi-ema Corte· poctil rescindi', de manera unilateral, el presente contra1o sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Sl'fVicios" deje de CUl'T'f)lir cutlesqU1era de las obfigadones que asume en este contrato por 
cauSAs que le sean imputables, o bien. en caso de ser objeto de embargo, huelga eslal!Ada, concurso mercanrn o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión. la "Suprema Corte· notificaril por escrito las causas de rescisión al -Prestador de Servicios· en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de esle instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en el lugar, otorgilndole un plazo de cinco 
dlas hébiles parn que mtmifies1e lo ~e a su derecho convenga, anexe los documentos qua estime convenientes v apor!e, en su caso. las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano compe1ente de la ·suprema Cor1e" de!erminara sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración ILS. de este ins~umento. Seriln causas de rescisión del presen!e inslrlmento corib'aclual las siguien1es: 
1) Si el "Ptestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios señalados en la clausula Prfflera del presente contra1o. 2) Si e1 "Prestador de Servicios· incurre en ralsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrn1o. 3) En general, por el 
incumplimienloporpartedcl"Prestadorde Servicios" acualesquierade lasobligacionesderivadas delpresentecontrato. 
D6clma Sexta. Supuestos de terminación del contrato divorsos a la rescisión. El contrato pocra darse por terminado al cumplimen!arse su objeto. o bien, de manera anticipada cuando existan causas justiíicadas, de orden püblico o de interés general. en términos de lo previsto en los ar!lculos 153. 154. 
155y 156. del Acuerdo General de Achlinistradón XN/2019. 
06cima S6ptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes· acuerdan que la "Suprema Corte· podrá. en cualquier momento. suspender temporamente, en todo o en parle et objeto materia de este contrato, por causas justificadas. sin que ello mplique su !erminación definitiva y, por tanto. el presente 
contrato poct'il continuar produciendo todos sus electos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el al'ticulo ISO. del Acuerdo General de Achlinisraci6n XN/2019. 
06cima Octava. Modificación del contrato. Las concliciolles pactadas en el presente instumento po<ién ser obje to de modificación en términos de lo previs!o en el articulo 148, lracción 1, del Acuerdo General de Aaninistración XIV/2019. 
D6cima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios· queda ob~gado ante la "Suprema Corte· a responder de los defeclos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los !élminos de la legislación ap~cable. 
Vig6sima. Administrador del contrato. La "SL.p"ema Corte· designa a la persona Titular de la Casa de la Cult1Ka bldica en Veracruz. Veracruz adsaita a la Dirección General de Casas de la Cultura Juridica de la "Suprema· Corle·. corno "Achlinistradora" del presenle con ralo. quien supervisaré su estricto 
cumplimiento: en consecuencia, deberé revisar e inspeccionar las actividades que desempelle el "Prestador de Servicios". asl como girar- las irlsrucciones que considere oportu!'las y verificar que los servicios. objeto de este con ralo. cimplan con las especificaciones.sellaladas en el presen!e instrtn1ento. 
la Dirección General de Casas de la Cull\l"a .bldica de la ·suprema Corte· poctá sustitui' a la "Mninistradora" del contrato, lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vig6sima Primara. Resolución de controversias. Para eleclo de la inlerprelaci6n y cumpliniento de lo estipulado en este instrumento. el "Prestador de Servicios" se some1e expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte· renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que. en 
razón de su domicilio o veciodad. lenga o llegare a tener. de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , hcci6n XXII. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federacion. 
Las -Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parle a otra. se ,eaüará por esaito en el domicilio que respecWamen!e han sel\alado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrllTlento. 
Vigésima Segunda. legislación aplicable. 8 acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Conslilución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, et Reglamento Orgianico en M;,teria de Mninistración de la Suprema Corte de .Alsticia de la Nación. el Acuerdo 
General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos. por el Código Civil Federal. Código Feóeral de Procedimien1os Civiles. la Ley General de Protección de Dalos Personales en Posesión de Suje1os Ob~gados, la Ley Federal de Pre~sto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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